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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Doña Julia Patricia Santamaría Matesanz, Magis-
trada-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número 499/1996-P, se
tramitan autos especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de
Ahorros de Castilla-La Mancha, representada por
la Procuradora doña María Pilar González Velasco,
contra don Miguel García Solera y doña Francisca
Catalán Jiménez, sobre reclamación de cantidad,
en cuantía de 7.145.746 pesetas, en concepto de
principal, más 1.707.846 pesetas, que provisional-
mente y sin perjuicio de ulterior liquidación, se cal-
culan para intereses, gastos y costas procesales, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez,
en su caso, y término de veinte días el bien embar-
gado en el presente procedimiento, las que se lle-
varán a efecto en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, los días 3 de febrero de 1998, para la
primera; 3 de marzo de 1998, para la segunda, caso
de resultar desierta la primera y el 3 de abril de 1998,
para la tercera, caso de resultar igualmente desierta
la segunda, todas ellas a las doce horas; las que
se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca; con rebaja del 25 por 100 para
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Los licitadores deberán presentar
resguardo de haber ingresado en la cuenta provi-
sional de consignaciones de este Juzgado en la
sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», en esta ciudad, cuenta número
00530001800499/1996, importe equivalente al 20
por 100 del tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría; los miércoles de doce a catorce horas,
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que el remate obtenido podrá ser a cali-
dad de ceder a terceros.

Sexta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, acompañando junto a aquél
el resguardo a que se refiere la condición tercera
del presente edicto.

Asimismo, se hace constar que si por causa de
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente

día hábil, excepto sábados, que se celebrará al
siguiente día hábil.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la parte demandada, caso de
resultar desconocido el domicilio y paradero de la
misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda en planta quinta, a la derecha subiendo
por la escalera, que forma parte de la casa sita en
Albacete, calle Teruel, número 1. Tiene una superficie
útil de 80 metros 54 decímetros cuadrados.

Inscripción en el Registro de la Propiedad número
2 de Albacete, al tomo 759, libro 24, sección cuarta
de Albacete, folio 18, finca registral número 1.549,
inscripción cuarta.

Valorados, a efectos de subasta, en la suma de
13.067.000 pesetas.

Dado en Albacete a 25 de noviembre de 1997.—La
Juez, Julia Patricia Santamaría Matesanz.—El Secre-
tario.—73.500.

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Carmen Iglesias Pinuaga, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 385/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José Luis Díez
Martínez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de enero
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2347/0000/18/0385/96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de febrero de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de marzo
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en término municipal de San
Sebastián de los Reyes, al sitio de la Hoya (hoy
avenida Matapiñonera, número 24). Ocupa una
superficie de 345 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de San Sebastián de los
Reyes, al tomo 526, libro 431, folio 40, finca núme-
ro 3.088, inscripción cuarta.

Tipo para la primera subasta: 13.650.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 6 de noviembre de
1997.—La Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinua-
ga.—El Secretario.—73.733.

ALMERÍA

Edicto

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Almería, y con el número
330 de 1997, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancias de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Ángel Vizcaíno Martínez, contra el bien especial-
mente hipotecado por «Med Inmobiliaria, Sociedad
Anónima», con domicilio en avenida Marinera, «re-
sidencial Alguida», duplex 14, Costacabana, que res-
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeu-
dan 7.675.120 pesetas de principal más intereses
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por dili-
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días, la finca espe-
cialmente hipotecada, que más adelante se dirá y
que responde de dichas cantidades.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona,
14 bajo, el día 18 de marzo de 1998, a las once
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo
sitio, el día 23 de abril de 1998, a las once horas.
Y la tercera subasta tendrá lugar el día 21 de mayo
de 1998, a las once horas, bajo las siguientes con-
diciones:


